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m u mmsak DE LEON 
¿DVEBTENCIA OFICIAL 

• Luego que los Brea. Alcaldes y Secre
tarios recibkD los números del BOLKTÍH 
que correspondan al distrito, dispon
drán qaese lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde penunuecerá has
ta el recibo del núnjero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
irar lof BOLBTJNBS coleccionados orde-
aadair.eote para su encuadersacfón, 
que deberá Verificarse cu da año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

He Fuscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuntro pe-
tetas cincuenta céntuuos el trime*.tre, ocho peseta* al betnebtre y quince 
pesetas al año, '6 los particulares, pagadas al solicitar la subcripcidn. Los 
pago*» de fuera de la capital fe harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole eolo sellos en las suvcrí tetones de trimestre, .v úuicaincntepor la 
íracelÚD de pvtteln (jee lesultu. Las suscripciones atrasadas be cobrtm 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntaoiieiitos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en ciiculi-r de la Comisión provincial* publicada 
en los números deette BoLhrí> de fecha '¿i) y '¿2 de Diciembre de 11)05. 

Los Jmybdüh muDkiptí ies , fin nístinciOn, diez pesetas al año. 
t«úujerOB sueltos, veinticinco céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dúpomeionet de las autoridades, excepto las (ju* 
MU á instaucta de parto no pobre, se insortarAn oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor-cerniente ni ser-
vitío nmsional que dimane de las miffiriHp; lo de interés 
particular previo el pago adelatitudo de veinte c¿ntimoa 
<U pweta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
OomieiÓn provincial techa U de Diciembre de 190ñ, en 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circula.* ha sitio publicada 
en lo» BOLSTUÍJM OTJCIALBS de 20 v '¿2 do Diciembre y* 
eitfcdo.ae abonarán cou arreglo ála taríí» queea menoio-
uadoa llonniNKa ne inserta 

PARTES OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante ' 

' salud. j 
De igual beneficio disfrutan las ' 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 11 de Abril de Igll) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ANUNCIO 

Hallándose Vacante el cargo de 
Subdelegado de Medicina del parti
do de Valencia de Don Juan, se 
anuncia al público para que los inte
resados presenten sus instancias en 
este Gobierno cWil, en el improrro
gable plazo de quince días, á contar 
desde el de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAI., 
con el fin proveer dicho cargo de 
conformidad con lo que dispone la 
vigente Ley é Instrucción de Sa
nidad. 

León 11 de Abril de 1911. 
El Gobernador, 

Jos¿ Corral y Larrc. 

FERROCARRILES 
En el expediente incoado con mo

tivo del corte del tren 1.450, ocurri
do el día 11 de Octubre próximo pa

sado en la estación de Santibáñez, 
..línea de León á Gijón, se ha dictado 
por este Gobierno, con fecha de 
hoy, la siguiente providencia: 

«Resultando que la 1.a División 
Técnica y Administrativa de Ferro
carriles informa que el tren 1,450 lle
gó á la estación de Santibáñez con 
22 minutos de retraso, y después de 
la parada reglamentaría se le dió sa
lida con el mismo retraso, arrancan
do los maquinistas con las 42 unida
des de que se componía el tren, que 
se cortó al llegar á la aguja de sali
da, quedando 34 unidades en la es
tación, continuando la marcha las 
máquinas, sin que los maquinistas 
que las regentaban se apercibieran 
de las señales que se les hicieran, 
siendo responsables los maquinistas 
por haber arrancado bruscamente, y 
por ello propone la imposición de 
250 pesetas de multa á l a Compa
ñía: 

Resultando que la Dirección de la 
Compañía contesta que el corte del 
tren tuvo lugar efi la misma estación 
de Santibáñez y no quedó la Via in
terceptada, ni se ocasionó perturba
ción alguna en el servicio de viaje
ros, y suplica que vista la escasa Im
portancia de las consecuencias á que 
dió lugar, no se imponga multa algu
na á la Empresa: 

Considerando que los del acci
dente fueron los maquinistas por ha
ber arrancado bruscamente y sin 
cuidado alguno, y teniendo en cuen
ta la Real orden de 6 de Mayo de 
1892, recordada en 51 de Octubre 
de 1901, que hace responsables á 
las Compañías de las faltas de sus 
empleados, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial y 

lo propuesto por la Jefatura de 
Obras públicas, he acordado se im
ponga la multa de 250 pesetas á la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España por dicho ac
cidente. > 

Y cumpliendo con lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Agosto de 
1901, he acordado se inserte dicha 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 10 de Abril de 1911. 
El Gobernador, 

[osé Corral y Larre. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Sección 2?—Negociado l ." 
Presupuestos y cróditos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
los Ayuntamientos de Santa María 
del Páramo, Valdefuentes, Soto de 
la Vega, Chozas de Abajo y Valde-
Vimbre, contra el reparto sobre ca
minos vecinales, hecho por esa Di
putación provincial, sírvase V. S. re
clamar y remitir los antecedentes 
del caso y ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de' que en el plazo de vein
te dias, á contar desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia de la presente orden, puedan 

, alegar y presentar los documentos ó 
¡ justificantes que consideren condu-
! centes á su derecho. 
' Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 23 de Febrero de 191 l . = E I 
Director general, Bclaundc. 
Sr. Gobernador civil de León. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Imporlnnlo pnrn ION t r i m l n -

niicntoM 
Transcurrido con grandísimo ex

ceso el plazo fijado para la presen
tación de los documentos cobrato-
rios por los conceptos de rústica y 
urbana, sin que algunos Ayuntamien
tos hayan cumplido tan importante 
servicio, no obstante las reiteradas 
excitaciones de que han sido objeto, 
haciendo uso de las facultades que 
me confiere el art. 81 del Reglamen
to de Territorial, de 50 de Septiem
bre de 1885, he acordado conminar 
á todos los Ayuntamientos y Juntas 
periciales que no cumplan este ser-
Vicio antes del día 18 del corriente, 
con la multa de cien pesetas, la qué 
llegado ese dia se considerará im
puesta. 

Al propio tiempo, se llama la aten
ción de las aludidas Corporaciones 
que tengan descuidado este servi
cio, para que impriman el mayor 
celo y actividad en su cumplimiento, 
pues ante los graves perjuicios que 
su negligencia puede irrogar ai 
Tesoro, esta Administración está 
dispuesta á emplear con los moro
sos todos los medios coercitivos y 
de responsabilidad que le autoriza 
el Reglamento citado y demás dis
posiciones referentes al caso. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los fines que se 
dejan mencionados. 

León 11 de Abril de 1911.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Bcado. 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

CIRCULAR 

Los pueblos que se expresan, correspondientes á los Ayuntamientos 
que también se citan, se hallan en descubierto en el pago del 10 por 100 de 
los aprovechamientos concedidos y publicados en los BOLETINES OFICIA
LES de 28 de Septiembre de 1910 y siguientes; y como á pesar del tiempo 
transcurrido no hayan Ingresado en el Tesoro los débitos que Ies resulta, 
se Ies previene que si dentro del plazo de ocho dias no lo verifican, se ex
pedirán las correspondientes certificaciones de apremio para que por la Vía 
ejecutiva se hagan efectivos. 

fíelnrlón que He elin 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS Pesetas Ctx. 

Los Barrios de Luna. 

Cafcrü'ar.es. 

Murías de Paredes. 

Palacios del Sil 

Riello 

San Emiüsno. 

Vegarienza. 

Partido de Murías de Paredes 
¡Los Barrios é Irede 
Meroy y Somiedo. . . . . . . . 
Meroy 
Lago 
Mena 
Piedrafita 
San Feliz 
La Riera 
Vega de los Viejos 
Cabrillanes 
Quintanilla • 
Las Murías 
Meroy y El Puertc 
Meroy y Vega 

' La Cuela y sus barrios 
Torre de Babia . . . . 
Peilalba 
|Los Bayos 

!

Mata de Otero 
Villasecino 
Palacios, Cuevas y otros.., 
.Trascastro 
iRiolago 
i Robledo 
\Villafeiiz 
'Pinos 
ÍTorrestfo 
[San Emiliano 
•Torrebarrio..... 
IGarueña 

Partido de Ponf errada 

Castrillo de Cabrera. 

Encinedo 
Folgoso déla Ribera.. 

Lago de Carucedo... 

• Lomba 
iNoceda 
]Castrillo de Cabrera 
Saceda 

'Odollo 
ICastrillo y Noceda 
Matrubio 
Nogar 
Losadilla 
Santibáñez, S. Esteban y Bembibre 
" as Médulas 
'La Barosa 
/Carucedo 

I L 
'i 

Partido de Riaño 

Boca de Huérgano • MJánaVes 
* ¡Boca de Huérgano y otros.. 

Burén iLario, Burén y otros 
Renedo de Valdetuejar Taranilla 
Salamán |Las Salas 

Partido de L a Vecilla 

Cármenes. 

Valverdín . 
Genicera.. 
Canseco... 
Rodillazo.. 
Pontedo . 

^Prledrafita. 
Piornedo... 
Víilanueva. 
Campo.... 
Felmín 

214 20 
72 > 
Í9 40 
40 70 
54 » 
65 > 
57 60 
59 50 
94 70 
19 40 
70 60 
58 10 
55 50 
50 50 
94 30 

125 » 
55 50 
54 50 
56 60 
6.1 40 

399 50 
48 50 
85 90 
65 » 
54 » 
54 60 
87 . 
25 80 

146 > 
56 10 

88 30 
58 50 
86 > 
46 » 

114 40 
36 50 
57 » 
78 30 
55 50 
15 50 
42 70 
26 10 
77 » 

40 80 
159 40 
128 40 
80 10 
75 30 

20 80 
5 » 

160 60 
31 30 
46 50 

' 56 » 
51 40 
75 90 
20 70 
25 30 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS Pesetas Cts. 

Rediezmo . 

Valdelugueros., 

Vegacervera... 

Tonfn 
Fontún 

¡San Martín 

IViadangos 
Villamanfn 
Rediezmo 
Poladura 

' Barrio de la Tercia 

!
'Casares 
Golpejar . . 
Víilanueva de la Tercia 
'Ventosilla 
Pendilla 
Cubiilas 

.iTolibia de Abajo 
iVillar 
wegacervera 
iValle 
[Valporquero • 

Partido de Vilfa/ranca del Bicrzo 

iQuintela.. 
'Moldes y Hermide . . 
(Alvaredo y Las Cruces 

Corullún |viaan?zfreSneS.::: " . Y 
¡Fabero 

Fabero márcena 
fFontorla 
Lusio 

Oencia !Villarrubín.. 
(Oencia . . . . 
Amado 

Peranzanes * ¡£hano 
'reranzanes. 

Trabadelo (Trabadelo.. 

Vega de Valcarce... 
Lindoso 

¡Moñón 
¡Villasinde 
Vega de Valcarce . 

Vlllafranca IValtuille de Arriba. 

79 » 
44 30 
47 . 
94 40 
60 90 

131 90 
152 40 
41 20 

186 > 
52 80 
50 90 
24 10 
76 <¡0 
24 70 
44 80 
55 20 
52 60 
62 80 
68 60 

35 90 
63 80 
42 10 
18 » 
25 40 
82 50 
55 20 
59 50 
28 50 
60 90 
61 » 
24 50 
77 10 

110 60 
46 50 
18 40 
19 80 
46 50 
35 » 

Ledn 8 de Abril de 1911 .=EI Interventor de Hacienda, José Murciano. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Segunda subasta 
Á las once del día 28 del mes ac

tual, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Páramo 
del Sil, la subasta de seis robles, que 
cubican 5'500 metros, procedentes 
de corta fraudulenta verificada en el 
monte denominado Valderio y otros, 
del pueblo de Sorbeda. 

El tipo de tasación es el de 18 pe
setas; las maderas se hallan deposi
tadas en poder del Presidente de la 
Junta administrativa de Sorbeda, y 
las condiciones que han de regir son 
las de la ley de Montes vigente y 
las insertas en la adición del BOLE
TÍN OFICIAL del día 28 de Septiem
bre de 1910. 

Ledn 10 de Abril de 1911.=EI In
geniero Jefe, Eugenio Guailart. 

»** 
Primera sabasta 

Á las once del día 18 del próximo 
mes, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas, la subasta de 7 robles, 
que cubican S'Oes metros, proceden
tes de corta fraudulenta Verificada 

en el monte denominado La Collada 
y otros, del pueblo de Espinoso. 

El tipo de tasación es el de 15 pe
setas; las maderas se hallan deposi
tadas en poder de D. José Rodrí
guez, vecino de Espinoso, y las con
diciones que han de regir son las de 
la ley de Montes vigente y las inser
tas en la adición del BOLETÍN OFI
CIAL del día 28 de Septiembre de 
1910. 

León 10 de Abril de 1911.=EI In
geniero Jefe, Eugenio Guailart. 

* * 
Primera subasta 

Á las once del día 20 del próximo 
mes, tendrá lugar en la casa consis
torial del Ayuntamiento de Cebani-
co, la subasta de noVentay nueve pie
zas de roble, que cubican 1 '440 me
tros, procedentes de corta fraudulen
ta Verificada en el monte del pueblo 
de Vegacerneja. 

El tipo de tasación es el de 30 pe
setas; las maderas se hallan deposi
tadas en poder de D. Pascual Her
nández, vecino de Santa Olaja, y las 
condiciones que han de regir son las 
de la ley de Montes vigente y las 
insertas en la adición del BOLETÍN 

file:///Villafeiiz


OFICIAL del día 28 de Septiembre 
de 1910. 

León lOde Abril de 191 l . = E l In
geniero Jefe, Eugenio Guallart. 

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la ENCina. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en el 
pleito á que se refiere, es como si
gue: 

« Encabezamiento.=Sentenc¡a 
núm. 38; Registro, folio 265.=En la 
ciudad de Valladolid, á 5 de Abril de 
1911; en los autos de menor cuantía 
promovidos en el Juzgado de prime
ra instancia de Murías de Paredes 
por D. Victor de Paz Gallego, veci
no de Villaseclno, que no ha compa
recido ante esta Sala, con D. Torl-
blo Villalobos Barajas, que lo es de 
Santa Maria del Páramo, represen
tado por el Procurador D. Francisco 
López Ordóflez, y los estrados del 
Tribunal, por rebeldía de D. Andrés 
de Paz Barrero, sobre tercería de 
dominio de un carro, dos semovien
tes y otros efectos, cuyos autos 
penden ante esta Sala en Virtud de 
la apelación interpuesta por el don 
Toribio de la sentencia dictada por 
el Juzgado en 4 de Agosto del aflg 
próximo pasado, y en los que ha si
do Magistrado Ponente el señor 
D. Martín Perillán; 

Parte dispositiva.=Fa\\amos que 
revocando la sentencia apelada, de
bemos absolver y absolvemos de la 
demanda ¡nidal de este procedimien
to á los demandados D. Toribio Vi
llalobos Barajas, D. Andrés de Paz 
Barrera, con imposición de las cos
tas de ambas instancias al deman
dante D. Victor de Paz Gallego, y 
mandamos, en su consecuencia, al
zar la suspensión del juicio ejecu
tivo, del que el presente es inciden
cia, continuando la tramitación de 
aquél con arreglo á derecho, y rein
tégrese por el Procurador del terce
rista el documento del folio 2. Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
rebeldía de D. Andrés de Paz Barre
ra, y por la no comparecencia en es
ta segunda instancia de D. Victor de 
Paz Gallego, lo pronunciamos, man
damos y f¡rmamos.=Mar¡ano Herre
ro Mart¡nez.=Teodulfo Gil.=R. de 
los Rios.=Martín Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y se noti
ficó en el siguiente 4, al Procurador 
del apelante y en los estrados del 

Tribunal por la rebeldía de D. An
drés de Paz Barrera y la no compa
recencia en esta segunda instancia 
de D. Victor de Paz Gallego. 

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el BOLETIX OFICIAL 
de la provincia de León, expido y 
firmo la presente en Valladolid á 4 
de Abril del911.=Franc¡sco Carazo 
Martínez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento, durante 
el próximo mes de Mayo, de la con
fección del apéndice al amillaramien-
to de la contribución territorial por 
rústica para el próximo aflo de 1912, 
se hace saber á todos los propieta
rios que hayan sufrido alteración en 
su riqueza por cualquiera de las cau
sas que se relacionan en el art. 48 
del Reglamento de 50 de Septiem
bre de 1885, presenten en la Secre
taría del Ayuntamiento, precisamen
te dentro del actual mes, las opor
tunas relaciones de alta ó baja,acom
pañadas de los documentos justifi
cativos, en donde se haga constar el 
pago del impuesto de derechos rea
les; advirtiendo á los contribuyentes 
que pasado el referido plazo, no se
rá admitida ninguna declaración. 

Valencia de Don Juan 5 de Abril 
de 19il.=Fidel Martínez. 

.% 
Terminado el repartimiento de 

contribución rústica y padrón de edi
ficios y solares de este Municipio, 
formados con arreglo al Real decre
to de 5 de Enero último, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
días, para oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 5 de Abril 
de 19ll.=Fidel Martínez. 

Alcaldía conslituciónal de 
Camponaraya 

Nó habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
los mozos que se dirán, apesar de 
haber sido citados en forma legal, 
esta Corporación los ha declarado 
prófugos en vista de los expedientes 
instruidos al efecto, con la consi
guiente condena de gastos. Por cu
ya razón se llaman, citan y empla
zan, para que comparezcan ante mi 
autoridad á los efectos consiguien
tes. Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes, la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía, ó su presenta
ción á la Comisión Mixta de Reclu
tamiento de dichos prófugos. 

Mozos declarados prófugos 

Raimundo Salgado Folgueral, nú

mero 7 del sorteo, hijo de José y 
Paula. 

Joaquín Carballo López, núm. 1, 
hijo de Martín y María. 

Alvaro Franco Alvarez, núm. 4, 
hijo de Juan y Rosalía. 

Baldomero López Sobrín, núme
ro 5, hijo de Ramón y Juana. 

Miguel Calvo L ó p e z , núm. 9, 
hijo de Manuel y Teresa. 

Tirso Martínez Yebra, núm. 3, 
hijo de Esteban y María. 

Anselmo Carballo Ovalle, núme
ro 8, hijo de Pedro y Josefa. 

Urbano Carro Enríquez, núm. 10, 
hijo de Juan yjacoba. 

Lorenzo López y López, núm. 15, 
hijo de Juan y María. 

Isidro García Cañedo, núm. 6, hi
jo de Bernardlno y Esperanza. 

Camponaraya 8 de Abril de 1911. 
El Alcalde, Mariano Franco. 

Hallándose desempeñada interina
mente la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con 850 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, se 
anuncia la Vacante para su provisión 
en propiedad. 

Los aspirantes á dicho cargo po
drán presentar sus solicitudes, acom
pañadas de los documentos que acre
diten su aptitud, dentro del término 
de treinta dias, en esta Alcaldía; pues 
pasados los cuales no serán atendi
das. 

.\ 
También se hallan confeccionadas 

las cuentas municipales correspon
dientes álos años de 1909 y 1910; 
las que se hallan de manifiesto en 
Secretaría por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Camponaraya 25 de Marzo de 
1911.=EI Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Hallándose Vacante la plaza de 
Médico municipal de beneficencia 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción de 125 pesetas anuales, y con 
la obligación de asistir dieciséis fa
milias pobres y asistir y reconocer 
los mozos en asuntos de quintas, 
siendo obligación del que la solicite 
y obtenga la plaza la de residir en 
uno de los pueblos del Municipio. 
Las solicitudes se presentarán al se-
ñorAlcalde en el término de un mes, 
á contar de la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Prado 26 de Marzo de 1911 —-El 
Alcalde, Eladio Tejerlna. 

to, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del mismo por es
pacio de cinco dias, para oir recla
maciones. 

Gradefes 6 de Abril de 1911.=E1 
Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Terminados los nuevos reparti
mientos de territorial y padrón de 
fincas urbanas de este Ayuntamien-

Alcaldia constitucional de 
Gallcguillos de Campos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas, paga
das por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de quince dias, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIM OFI
CIAL de la provincia; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas las solicitudes. 

Galleguillos de Campos 10 de 
Abril de 191 l . = E I Alcalde, Alejan
dro Martínez. 

JUZGADOS 

Don Clemente del Pino Sáinz, Juez 
de instrucción de La Vetilla y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en sumario que instruyo bajo 
bajo el núm. 17 de este año, por 
por sustracción de dos caballos, co
metida en la madrugada del 4 del ac
tual, en las cuadras del Vecino de la 
estación de Matailana, D. Juan Ma
nuel Reyero, y de la propiedad de 
D. Eloy Mateo Robles, acordé en 
providencia de este día, exhortar y 
requerir por el presente á todas las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la 
busca y rescate de dichos caballos, 
y en caso de ser habidos, á su in
cautación, deten'endo á la persona 
ó personas en cuyo poder fuesen 
hallados, si no acreditan en el acto 
su legítima procedencia, poniendo 
unos y otros á disposición de este 
Juzgado, á cuyo fin se inserta á 
continuación las señas de dichos ca
ballos. 

Dado en La Veciila á 8 de Abril 
de 1911.=ClementedelPino.=Por 
su mandado, Higinio Moran. 

Señas de los caballos 
Un caballo de 5 años, de 7 cuartas 

de alzada, pelo alazán claro, de extre
midades finas, calzado de los pies, 
con una pequeña estrella, tiene el 
hierro del Estado, crin y cola finas, 
cabeza pequeña.es nervioso, de me
dia sangre árabe, tiene en una mano 
una pequeña sobrecaña; se llama 
Noble. 

Otro caballo de 5 años, de 7 
cuartas, pelo negro morcillo, de ca
beza ancha, cuello grueso, crin y 
cola cortas y gruesas, sin reseña; 
tiene en la mano derecha, á nivel del 
casco, una grieta, en los pies á lo lar-



go de ambas tibias, en la parte ante
rior, una costra; es pesado y linfáti
co; se llama Bomba. 

García y García Bernardo Victo
riano, natural deViliarrodrigo.de es
tado soltero, de profesión jornalero, 
de 23 años de edad, domiciliado últi
mamente en Villarrodrigo, procesa
do por disparo y lesiones, compare
cerá en término de diez dias ante el 
Juzflado de instrucción de Murías 
de Paredes, al objeto de notificarle 
auto reformatorio de procesamiento 
y recibirle indagatoria. 

Murias de Paredes 4 de Abril de 
1911 .=EI Juez de instrucción, Ró-
mulo Dusac=EI Escribano, Angel 
D . Martín. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
tnunicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

<Sentcncia.—En la ciudad de 
León, á ocho de Abril de mil nove
cientos once: el Tribunal municipal, 
formado con los Sres. D. Dionisio 
Hurtado Merino, Juez, y D. Ral-
mundo del Río y D. Baldomero Ma
tute, Adjuntos; habiendo visto el 
juicio Verbal que antecede, celebrado 
á instancia de D. Leopoldo Gutié
rrez Diez, vecino de esta ciudad, 
demandante, contra D. Luciano Ló
pez, domiciliado en Pamplona, de
mandado, constituido en rebeldía, 
sobre pago de setenta y tres pese
tas ochenta céntimos, procedentes 
de hospedaje, con imposición de 
costas; 
'. Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á D. Luciano López, 
al pago de las setenta y tres pese
tas y ochenta céntimos, por que le 
ha demandado D. Leopoldo Gutié
rrez Diez y en las costas de este 
juicio. 

Así definitivamente juzgando por 
esta sentencia, cuyo encabezamlen 
to y parte dispositiva se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, si el demandante no opta por 
que se notifique personalmente al 
demandado, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Dioiiis¡o Hur 
tado.=Baldomero Matute.=Rai 
mundo del Río.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha ante el infrascrito Secreta 
rio. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los efec 
tos acordados en dicha sentencia, 
se expide el presente en León á diez 
de Abril de mil novecientos once.= 
Dionisio Hurtado.=Ante mí, Enri
que Zotes. 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Juez municipal de esta villa y su 
término. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado, se 
anuncia á concurso, conforme á las 
disposiciones vigentes, pudiendo, 
los que aspiren áella, presentar sus 
solicitudes documentadas dentro de 
los quince dias siguientes al de la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con
sistiendo la documentación que ha 
de acompañarse á la instancia la 
certificación de nacimiento, de bue
na conducta moral y de examen y 
aprobación para. Secretarios de Juz
gados municipales, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud pa
ra el desempeño del cargo ó servi
cios en cualquiera carrera del Esta
do; y se hace constar que los dere
chos que anualmente se devengan 
en dicha Secretaría, son aproxima
damente 300 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Marzo 20 de 1911 .=Leopoldo Mén
dez SaaVedra.=D. S. O.: El Secre
tario suplente, Alfredo Sixto M . 

EDICTO 

Don Miguel Perrero Rodríguezjuez 
municipal de Folgoso de la Ri
bera. 
Hago saber: Que hallándose Va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal, se anun
cia á concurso su provisión por tér
mino de quince dias, contados des
de el siguiente á la Inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; durante los que po
drán los aspirantes dirigir sus solici
tudes á este Juzgado, acompañadas 
de los documentos que menciona el 
art. 15 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 10 de Abril de 
1871; bien entendido, que el nombra
do no disfrutará de más emolumen
tos que los derechos de arancel que 
devengue en las actuaciones en que 
él intervenga. 

Dado en Folgoso de la Ribera á 5 
de Abril de 1911.=Ei Juez munici
pal, Miguel Ferrero.=EI Secretario 
accidental, Tomás Vega. 

Don Carlos Luís Alvarez Cifuentes, 
Juez municipal de Noceda del 
Bierzo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Vicente de Paz Godos, vecino 
de esta villa, de trescientas cincuen
ta y siete pesetas y cincuenta cénti
mos é intereses y costas adeudadas 
por Francisco Rodríguez Rodríguez, 
Vecino de Igileña, hoy en ignorado 
paradero y declarado en rebeldía, se 
venden en pública subasta, como de 

la propiedad del último, los bienes 
siguientes: 

Ptas. 

I.0 Cincuenta arrobas de 
hierba, Valoradas en treinta pe
setas 30 

Término de /güeña 
2. " Prado, al sitio de En

trambos los ríos, cabida de nue
ve áreas: linda al E., de Ana 
María Vega; S., de Antonio 
García; O., camino público, y 
N. , de Manuel Vega; tasado en 
doscientas tres pesetas 203 

3. ° Otro prado-llama, al si
tio de Robledo de Abajo, cabi
da de seis áreas: linda al E., de 
Leonardo Suárez; S., de Ma
nuel Suárez; O., de Manuel Ve
ga, y N . , tierra de José Ve
ga; tasado en ciento veinticinco 
pesetas 125 

4. ° Otro prado, al sitio de 
San Martín, cabida de cuatro 
áreas: linda al E. y N . , de Fran
cisco García; S., de José Rles-
co, y O., de Antonio García; 
tasado en noventa y trespesetas 95 

5. ° Linar, al pago de Santa 
Marina, cabida de un área: lin
da al E., camino; S., de Fernan
do Vega; O., de Baltasar Mar
cos, y N. , de Vicente Toribio; 
tasada en sesenta y cuatro pe
setas 64 

El acto de la subasta tendrá lugar 
simultáneamente en la sala de au
diencia de este Juzgado y en la del 
de Igüeña, á las diez horas del día 
seis de Mayo próximo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los licitadores consignen el diez 
por ciento de la misma en la mesa 
del Juzgado, adjudicándose por el 
de esta villa al mejor postor; no exis
ten títulos de propiedad. 

Dado en Noceda del Bierzo á sie
te de Abril de mil novecientos once. 
Carlos Luis AIVarez.=P. S. M. : 
Mariano Travieso, Secretario. 

Don Mateo Diaz-Caneja Alonso, 
Juez municipal de Oseja de Sa-
jambre, partido de Rlaño, provin
cia de León. 
Hago saber: Que por D. Luciano 

Roiz Alvarez, vecino de esta Villa, 
se ha presentado en este Juzgado 
municipal un escrito manifestando 
tener créditos pendientes contra la 
herencia del finado D. MarcosGran-
da González, vecino que fué del 
pueblo de Vierdes, de este término 
municipal, y al propio tiempo, su
plicando se anuncie por edictos y 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, á fin de que los que 

se crean con derecho á la referida 
herencia, se presenten en este Juz--
gado municipal á hacer sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince 
dias.á contar desde la fecha de la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Así lo tengo acordado en 
providencia de este día; y á instan
cia del interesado D. Luciano Roiz 
y para insertar en el referido BOLE
TÍN OFICIAL, y sin perjuicio de ter
cero, expido el presente en Oseja 
de Sajambre á Veintinueve de Marzo. 
de mil novecientos once: de que cer
tifico. = Mateo Díaz-Caneja.=EI 
Secretario, Fernando Díaz-Caneja. 

Juzgado municipal de 
Villadangos 

Se hallan vacantes los cargos de 
Secretario y Secretario suplente de 
este Juzgado, y que se han de pro
veer con arreglo á lo dispuesto «n la 
ley del Poder judicial, para lo cual 
los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Juzgado durante el 
plazo de treinta dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Villadangos 1.° de Abril de 1911= 
El Juez municipal, Angel Lanero. 

ANUNCIO OFICIAL 

ASOCIACIÓN GENERAL 
— DE GANADEROS DEL REINO — 

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 5.° del Reglamento de esta 
Corporación, se convoca á Junta ge
neral ordinaria para el día 25 de 
Abril, á las diez de la mañana, en la 
casa de la Asociación, calle de las 
Huertas, núm. 30. 

Según el art. 6.", podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un año de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que á la Aso
ciación corresponden. 

El art. 7.° dispone que los gana
deros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público, y las co
lectividades de los mismos, pueden 
enviar apoderados que los represen
ten. 

Las cuentas del año que termina y 
los presupuestos para el próximo, 
están de manifiesto todos los dias 
laborables hasta el de la Junta, de 
diez á doce de la mañana, en la 
Contaduría de la Corporación. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 4 de Abril- de 1911.=EI 
Secretario general, Marqués de la 
Frontera. 

LEON: 1911 

Imp. de la Diputación provincial 


